
Rectorado

Resolución Rectoral N' 0995-2025-UNAP
lqu¡tos,5 de set¡embre de 2025

VISTO

El Of¡c¡o N' 0723-2025-FE-UNAP, presentado el 4 de set¡embre de 2025, por la decana de la Facultad de Enfermería
(FE), sobre autor¡¡ac¡ón de v¡aje;

CONSIOERANDO:

Que, mediante oficio de visto, doña Ruth Vilchez Ramirez, decana de la Facultad de Enfermería (FE). solicita al rector
autor¡zar el v¡aje en comisión de serv¡cio, a la c¡udad del cusco del 15 al 19 de setiembre de 2025, de doña luana Vela

Valles de Santoyo, ¡dentificada con DNI N" 05311047, docente pr¡nc¡pal a tiempo completo, adscrita a la Facultad de

Enfermería, para que asista al "Curso lnterñacional de Radóñ: lnvestigac¡ón y Aplicaciones para Profes¡onales del
Ámb¡to Científico". organ¡¿ado por la Facultad de Cienc¡as Físicas de la Universidad Nac¡oñal Mayor de san Marcos
(UNMSM), el Grupo de lnvest¡gac¡ón lnstrumentac¡ón Física y Apl¡caciones (lNFlSA) y la Un¡versidad Nacional de San

Antonio Abad del Cusco, con el respaldo de Procienc¡a y Concytec, que se real¡zará en dicha ciudad;

Que, la com¡sión de servicio es el desplazam¡ento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autor¡dad competente, para realizar funciones según el n¡vel de carrera, grupo ocupac¡onal y especial¡dad

alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos instituc¡onales. No excederá, en n¡ngún caso, el

máx¡mo de treinta días calendar¡o por ve¿;

6u!, !s avibución del rector de la Universidad Nacional de la Ám"roníiiiáiúana (ui'¡aP), d¡r¡g¡r la actividad acadérñica y

su gest¡ón administrativa, económ¡ca y f¡nanc¡era. y a sol¡citud de la decana de la Facultad de Enfermería (FE), 5e em¡te

el presente acto resolutivo;

De conformidad con la Ley N" 32185 de Presupuesto del sector Públ¡co para el Año Fiscal2025;y,

Eñ uso de la5 atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Un¡vers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, y sus modif¡catorias;

SE RESUELVE:

ARTícuLo PRtMERo.- Autor¡ zar, el viaje en comis¡ón de serv¡cio, a la c¡udad del Cusco del 15 al 19 de set¡ernbre de
2025, de doña Juana Vel¿ Valles de Santoyo, ¡dentificada con DNI N'05311047, docente pr¡ncipal a t¡empo completo,

adscr¡ta a la Facultad de Enfermería (FE), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTíCULO SEGUNoo.- otorgar, a doña luana Vela valles de Santoyo, pasaje aéreo económico en la ruta
lquitos/Lima/cu§€o y v¡ceversa y tres (3) días de v¡áticos por comisión de servicio.

ARTfcuLo TERCERO,- Prec¡sar, que doña Juana vela valles de santoyo, tiene d¡ez (10) días hábiles, a partir del día

s¡guiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado, y la rendic¡ón de cuenta documentada de

los viáticos por com¡sión de 5erv¡cio otorgados, en la D¡recc¡ón General de Administración (DGA) y el ¡ñforme de su v¡aje

en el Rectorado con copia a la Facultad de Enfermería.
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ARTÍCUIO CUARTO.- Autodzar a los Iuncionar¡os de la Dirección General de Admin¡stración y de la Oficiña de

Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir coñ lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financ¡amientos de los créditos presupuestarios aprobados en el

Presupuesto lnstituc¡onal del Ejercic¡o Fiscal 2025 de la Facultad de Enferrnería (F€).
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